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correspondiéndole el procedimiento ni los derechos que 
emanan del nombramiento previsto en los artículos 150 y 
154 de la Constitución Política del Perú.

Mediante el oficio Nº 006365-2024-MP-FN-
FSNCEDCF, cursado por la abogada Escarleth Daysi 
Laura Escalante, coordinadora nacional de las Fiscalías 
Especializadas en Delitos de Corrupción de Funcionarios, 
se eleva las propuestas para ocupar la plaza de fiscal 
adjunto provincial, en el despacho de la Fiscalía Provincial 
Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios del Distrito Fiscal de Loreto.

En ese sentido y a la facultad concedida al Fiscal 
de la Nación, en atención a que la plaza señalada en el 
párrafo precedente se encuentra pendiente de ocupar, 
previa verificación de los requisitos que exige la ley, se 
ha considerado oportuno en mérito al marco normativo, 
nombrar y designar a la abogada Maria Eloísa Llerena 
Flores de Ruíz, como fiscal adjunta provincial del Distrito 
Fiscal de Loreto, para que ocupe provisionalmente 
el cargo en el despacho de la Fiscalía Provincial 
Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios del Distrito Fiscal de Loreto; nombramiento 
y designación que tendrán vigencia a partir de la fecha 
de su juramentación hasta el 30 de septiembre de 2024, 
salvo que un magistrado titular deba ser designado en 
dicha plaza fiscal o se presente algún supuesto que 
amerite su conclusión de acuerdo con la normatividad 
vigente.

Cabe acotar que la abogada Maria Eloísa Llerena 
Flores de Ruíz, se encuentra laborando a plazo 
indeterminado dentro del régimen laboral del Decreto 
Legislativo Nº 728, conforme se advierte del Sistema 
Integrado de Gestión Administrativa (SIGA); por lo que, 
corresponde disponer la reserva de su plaza de origen.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 65 de la Ley Orgánica del 
Ministerio Público, aprobado con el Decreto Legislativo Nº 
052 y modificado por el artículo único de la Ley Nº 31718;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar a la abogada Maria Eloísa 
Llerena Flores de Ruíz, como fiscal adjunta provincial 
provisional del Distrito Fiscal de Loreto, designándola 
en el despacho de la Fiscalía Provincial Corporativa 
Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios 
del Distrito Fiscal de Loreto, con reserva de su plaza de 
origen.

Artículo Segundo.- Disponer que el nombramiento y 
designación señalados en el artículo precedente, tengan 
vigencia a partir de la fecha de juramentación hasta el 
30 de septiembre de 2024, en mérito a lo señalado en 
la parte considerativa de la presente resolución, salvo 
que un magistrado titular deba ser designado en dicha 
plaza fiscal o se presente algún supuesto que amerite su 
conclusión de acuerdo con la normatividad vigente.

Artículo Tercero.- Disponer la notificación de la 
presente resolución a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Loreto, Coordinación Nacional de las Fiscalías 
Superiores Especializadas en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios, Gerencia General, Oficina de Registro y 
Evaluación de Fiscales, Oficina General de Potencial 
Humano y a la abogada mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)

2312840-3

Aceptan renuncia de fiscal adjunta 
provincial provisional del Distrito Fiscal de 
Lima Centro

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 1758-2024-MP-FN

Lima, 5 de agosto de 2024 

VISTO: 

El oficio Nº 001361-2024-MP-FN-CN-FEMA, de fecha 
22 de mayo de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Mediante escrito recepcionado el 16 de mayo de 
2024, por la Coordinación Nacional de las Fiscalías 
Especializadas en Materia Ambiental, la abogada Saby 
Lindsay Capcha Chuquiyauri, fiscal adjunta provincial 
provisional del Distrito Fiscal de Lima Centro, designada 
en el despacho de la Fiscalía Especializada en Materia 
Ambiental del Distrito Fiscal de Lima, presenta su renuncia 
al cargo por motivo estrictamente personal, solicitando la 
exoneración del plazo e informando que su último día de 
labores será el 24 de mayo de 2024.

Asimismo, mediante oficio Nº 225-2024-FEMA-
LIMA-MP-FN, de fecha 15 de mayo de 2024, la abogada 
Karina Diana Vargas Quiñones, fiscal provincial titular 
especializada en materia ambiental de Lima, Distrito 
Fiscal de Lima, actualmente Distrito Fiscal de Lima Centro, 
designada en el despacho de la Fiscalía Especializada 
en Materia Ambiental del Distrito Fiscal de Lima, en su 
condición de jefe inmediato, eleva la referida carta de 
renuncia a la Coordinación Nacional de las Fiscalías 
Especializadas en Materia Ambiental, sin embargo, no 
otorga su visto bueno para la exoneración del plazo de 
anticipación en la comunicación de la renuncia.

A través del oficio de visto, la Coordinación Nacional 
de las Fiscalías Especializadas en Materia Ambiental, 
remite la citada carta de renuncia, a través de la Carpeta 
Electrónica Administrativa (CEA), al Despacho de la 
Fiscalía de la Nación, informando que no brinda el visto 
bueno para la exoneración del plazo.

El numeral 3 del artículo 106 de la Ley Nº 30483, Ley 
de la Carrera Fiscal, señala que el cargo de fiscal termina 
por motivo de renuncia desde que es aceptada. El artículo 
183 del Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, Reglamento 
de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público, señala que: El término 
de la carrera administrativa se expresa por resolución del 
titular de la Entidad o de quien esté facultado para ello, con 
clara mención de la causal que se invoca y los documentos 
que acrediten la misma (aplicación supletoria al régimen 
especial de carrera de los señores fiscales).

Asimismo, el artículo 185 del Decreto Supremo 
mencionado en el párrafo precedente, señala que: La 
renuncia será presentada con anticipación no menor de 
treinta (30) días calendario, siendo potestad del titular de 
la entidad, o del funcionario que actúa por delegación, la 
exoneración del plazo señalado.

El numeral 17.1 del artículo 17 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 004-2019-JUS, establece lo siguiente: “La autoridad 
podrá disponer en el mismo acto administrativo que 
tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera 
más favorable a los administrados, y siempre que no 
lesione derechos fundamentales o intereses de buena 
fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la 
fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el 
supuesto de hecho justificativo para su adopción”.

En ese sentido, conforme al marco normativo antes 
citado y en mérito a la revisión de los actuados, resulta 
necesario aceptar, con eficacia anticipada, la renuncia de 
la referida fiscal, con efectividad al 16 de junio de 2024, al 
no haberse aceptado la exoneración del plazo. 

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64 del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público y modificatorias.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aceptar, con eficacia anticipada, la 
renuncia formulada por la abogada Saby Lindsay Capcha 
Chuquiyauri, como fiscal adjunta provincial provisional 
del Distrito Fiscal de Lima Centro y a su designación 
en el despacho de la Fiscalía Especializada en Materia 
Ambiental del Distrito Fiscal de Lima; por consiguiente, 
dejar sin efecto a partir del 16 de junio de 2024, su 
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nombramiento y designación, materia de la Resolución de 
la Fiscalía de la Nación Nº 1483-2021-MP-FN, de fecha 
16 de noviembre de 2021.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento a la 
abogada Saby Lindsay Capcha Chuquiyauri que deberá 
efectuar la correspondiente entrega de cargo, conforme 
a las disposiciones señaladas en la Directiva General Nº 
007-2002-MP-FN “Normas para la Entrega de Cargo”, 
aprobada por Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 
972-2002-MP-FN, de fecha 13 de junio de 2002.

Artículo Tercero.- Disponer la notificación de la 
presente resolución a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de Lima Centro, Coordinación Nacional 
de las Fiscalías Especializadas en Materia Ambiental, 
Gerencia General, Oficina de Registro y Evaluación de 
Fiscales, Oficina General de Potencial Humano, Oficina 
de Control de la Productividad Fiscal y a la abogada 
mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS VILLENA CAMPANA
Fiscal de la Nación (i)

2312840-4

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE EL AGUSTINO

Prorrogan vigencia de la Ordenanza N°  
749-2024-MDEA que establece Beneficios 
Tributarios y No Tributarios a favor de los 
Contribuyentes del distrito de El Agustino

DECRETO DE ALCALDÍA
N° 011-2024-MDEA

El Agustino, 31 de julio del 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
EL AGUSTINO

VISTOS: El memorándum N° 1883-2024-GM-
MDEA, emitido por la Gerencia Municipal; el informe N° 
464-2024-OGAJ-MDEA, emitido por la Oficina General de 
Asesoría Jurídica y Estado Civil; el informe N° 0279-2024-
GATR/MDEA, emitido por la Gerencia de Administración 
Tributaria y Rentas; el informe N° 1073-2024-SGRT-
GATR-MDEA, emitido por la Subgerencia de Recaudación 
y Fiscalización Tributaria, respecto a la solicitud de emisión 
del Decreto de Alcaldía que prorroga la vigencia de la 
Ordenanza N° 749-2024-MDEA, que establece Beneficios 
Tributarios y No Tributarios a favor de los Contribuyentes 
del Distrito de El Agustino, y;    

    
CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 194º de 
la Constitución Política del Perú, en concordancia con 
el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica 
de Municipalidades, Ley N° 27972, señalan que las 
municipalidades provinciales y distritales son “Los órganos 
de gobierno local. Tiene autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia; 
autonomía que radica en la facultad de ejercer actos 
de gobierno, administrativos y de administración, con 
sujeción al ordenamiento jurídico”;

Que, el artículo 42° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N° 27972, señala que, los 
decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias 
y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los 
procedimientos necesarios para la correcta y eficiente 
administración municipal y resuelven o regulan asuntos 

de orden general y de interés para el vecindario, que no 
sean de competencia del Concejo Municipal;

Que, el artículo 29º del Código Tributario, aprobado 
mediante D.S. N° 133-2013-EF, dispone que el plazo para 
el pago de la deuda tributaria puede ser prorrogado, con 
carácter general, por la Administración Tributaria; 

Que, mediante Ordenanza N° 749-2024-MDEA, se 
aprobó los beneficios tributarios y no tributarios a favor de 
los contribuyentes del Distrito de El Agustino, facultándose 
al señor Alcalde para que, mediante Decreto de Alcaldía, 
dicte las disposiciones necesarias y complementarias 
para la correcta aplicación de la mencionada  Ordenanza, 
así como  para determinar y aprobar las prórrogas de su 
vigencia de acuerdo a sus atribuciones, conforme lo indica 
la Tercera Disposición Final de la referida Ordenanza; 

Que, a través del informe N° 0279-2024-GATR/
MDEA, emitido por la Gerencia de Administración 
Tributaria y Rentas, solicita la prórroga de beneficios 
tributarios y no tributarios, desde el 01 al 31 de agosto del 
presente año, con la finalidad de disminuir la morosidad 
y propiciar la estabilidad tributaria para la atención de los 
servicios públicos, siendo necesario seguir con algunos 
lineamientos estratégicos de recaudación; 

Que, con informe N° 464-2024-OGAJ-MDEA, emitido 
por la Oficina General de Asesoría Jurídica y Estado Civil, 
es de opinión favorable a la expedición de un decreto de 
alcaldía como mecanismo idóneo para la declaración de 
prórroga de los beneficios tributarios y no tributarios, en 
las fechas propuestas;   

Que, mediante memorándum N° 1883-2024-GM-
MDEA, emitido por la Gerencia Municipal, con los 
informes de vistos, y lo opinado por la Oficina General de 
Asesoría Jurídica y Estado Civil, relacionado a la prórroga 
de los beneficios tributarios y no tributarios a partir del 01 
al 31 de agosto de 2024, propuesto por la Gerencia de 
Administración Tributaria y Rentas, se remite los actuados 
a la Oficina General de Secretaria a efectos se dé trámite 
y se emita el Decreto de Alcaldía respectivo;    

Estando a lo dispuesto y en uso de las facultades 
conferidas en el numeral 6), del artículo 20°, el artículo 39° y 
el 42° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N°  27972;

SE DECRETA:

Artículo 1.- PRORROGAR, del 01 al 31 de agosto del 
2024, la vigencia de la Ordenanza N° 749-2024-MDEA 
que establece Beneficios Tributarios y No Tributarios a 
favor de los Contribuyentes del Distrito de El Agustino. 

Artículo 2.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, 
Oficina General de Administración y la Gerencia de 
Administración Tributaria y Rentas, el estricto cumplimiento 
del presente Decreto de Alcaldía.         

Artículo 3.- ENCARGAR a la Oficina General de 
Secretaría y a la Oficina General de Administración, 
disponer las acciones para su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano” y a la Oficina de Tecnologías de la 
Información su publicación en el Portal Institucional (www.
mdea.gob.pe) de la Municipalidad Distrital de El Agustino.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 

RICHARD SORIA FUERTE 
Alcalde

2311567-1

MUNICIPALIDAD DE LURÍN

Ratifican pronunciamiento de la Defensoría 
del Pueblo en su intervención como amicus 
curiae, respecto al proceso de Habeas 
Corpus signado con expediente judicial Nº 
1757-2024-0-3003-JR-PE-01

ACUERDO DE CONCEJO
Nº 061-2024/MDL

Lurín, 31 de julio de 2024
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